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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

1067
ORDEN de 23 de febrero de 2022, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se 

convocan subvenciones para financiar los programas deportivos de las federaciones deportivas 
vascas correspondientes al año 2022.

El Departamento de Cultura y Política Lingüística establece mediante la presente Orden una 
línea de subvenciones para financiar los programas deportivos de las federaciones deportivas 
vascas correspondientes al año 2022.

La Ley 14/1998, de 11 de junio, del Deporte del País Vasco, declara el deporte como una 
actividad de interés público y reconoce el derecho a su práctica por parte de la ciudadanía. Por 
ello, la Ley determina entre sus principios rectores que los poderes públicos, en el ámbito de 
sus competencias, garantizarán el adecuado ejercicio del citado derecho. Todo ello se realizará 
mediante una política deportiva basada, entre otros principios, en la ordenación y el fomento del 
asociacionismo deportivo, el reconocimiento y protección de las estructuras privadas del deporte 
y el fomento del deporte de alto nivel.

El artículo 4.2 de la citada Ley atribuye a las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi la aprobación de las federaciones deportivas, así como su asistencia, financiación, 
intervención y control, para garantizar el cumplimiento de sus funciones públicas.

Esta obligación de fomento se materializa mediante la financiación de los programas depor-
tivos de las federaciones deportivas vascas, regulada mediante el Decreto 287/2000, de 26 de 
diciembre, que tiene por objeto regular el régimen de financiación de las federaciones deportivas 
mediante la concesión de subvenciones no reintegrables para sus programas deportivos.

La presente Orden está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Cultura y Política Lingüística para los años 2021-2024, aprobado por Orden del Consejero de 
Cultura y Política Lingüística y publicado en la web del citado Departamento.

Teniendo en cuenta el Capítulo IV del Título II de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la igual-
dad de mujeres y hombres, se tendrá en cuenta de manera activa el objetivo de la igualdad de 
mujeres y hombres en la elaboración y aplicación de este programa subvencional.

Resulta, por tanto, preciso establecer los requisitos y criterios que definan las características 
que deban cumplir las federaciones deportivas vascas para ser consideradas entidades bene-
ficiarias, así como las normas que regulen la solicitud, tramitación y concesión de las referidas 
subvenciones.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones para financiar los 
programas deportivos de las federaciones deportivas vascas previstas en el Decreto 287/2000, 
de 26 de diciembre, que tiene por objeto regular el régimen de financiación de las federaciones 
deportivas vascas.
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Artículo 2.– Dotación presupuestaria.

Para el ejercicio 2022, la dotación presupuestaria destinada a financiar las ayudas previstas en 
la presente Orden es de dos millones doscientos mil (2.200.000) euros.

Artículo 3.– Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

1.– Podrán acogerse a esta subvención las federaciones deportivas vascas que hayan adap-
tado sus estatutos al Decreto 265/1990, de 9 de octubre, por el que se regula la constitución y 
funcionamiento de las federaciones deportivas vascas. Asimismo, deberán estar dotadas de sus 
correspondientes órganos de gobierno, de acuerdo con sus estatutos y la legislación vigente.

2.– No podrán obtener la subvención aquellas entidades en las que concurra alguna de las 
circunstancias contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

No podrán acceder a las subvenciones previstas en esta convocatoria las entidades sanciona-
das administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o 
ayudas públicas, o incursas en prohibición legal que las inhabilite para ello, con inclusión de las 
que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, durante el periodo que establezca la correspondiente sanción.

3.– Las beneficiarias deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, así como en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro, con arreglo a 
lo dispuesto en la Disposición Adicional del Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Recaudación de la Hacienda General del País Vasco.

Artículo 4.– Procedimiento de concesión.

La determinación de la cuantía de las ayudas para las solicitudes se efectuará en régimen de 
concurrencia competitiva, en virtud del cual la dotación económica asignada en el artículo 2 de 
la presente Orden, se distribuirá en proporción a la respectiva puntuación que, en aplicación de 
los criterios contemplados en el artículo 10 del mismo texto, hubieran obtenido las solicitudes en 
la fase de valoración, respetando la cuantía máxima de ayuda establecida o en su caso, si fuera 
menor, el montante solicitado.

En ningún caso la subvención por beneficiaria podrá superar los 180.000 euros, actuando tam-
bién como límite máximo de la subvención el importe de la misma solicitado.

Artículo 5.– Presentación de las solicitudes.

1.– Las entidades obligatoriamente han de tramitar la subvención por el canal electrónico tal y 
como establece el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representa-
ción podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://
www.euskadi.eus/representantes
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2.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instruccio-
nes para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se accede 
al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/0130106

Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones y jus-
tificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: 
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

3.– Las entidades podrán presentar la solicitud junto con la documentación que se acompañe 
en euskera o castellano, a su elección. Así mismo, a lo largo del procedimiento se utilizará el 
idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la 
Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

4.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones 
que definen las bases de la presente convocatoria.

5.– El plazo de presentación de solicitudes de subvención al amparo de la presente Orden será 
de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la misma en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Artículo 6.– Documentación a aportar por las entidades solicitantes.

Las solicitudes de subvención se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, 
que deberá incluir un lenguaje inclusivo y no sexista y con todos los datos desagregados por sexo:

Memoria explicativa del proyecto deportivo, en la que deberá hacerse referencia a las siguien-
tes cuestiones (Anexo II):

– Competiciones deportivas oficiales organizadas por la Federación. Estimación sobre el número 
de competiciones por especialidad o disciplina y categoría, indicándose el número de deportistas 
y de clubes participantes y el porcentaje de clubes participantes en relación con el número total de 
clubes afiliados a la federación.

– Competiciones en cuya organización colabore la Federación. Estimación sobre el número de 
competiciones por especialidad o disciplina y categoría, indicándose el número de deportistas y 
de clubes participantes y el porcentaje de clubes participantes en relación con el número total de 
clubes afiliados a la federación.

– Actividades de formación deportiva. Relación de las actividades a desarrollar, estimación 
sobre el número de horas y número de participantes.

– Actividades de las selecciones deportivas.

– «Diploma a la Gestión Avanzada», del Programa 3K de Euskalit, que reconoce a aquellas 
organizaciones que reciben el servicio de contraste externo de Euskalit y demuestran su compro-
miso de desarrollar los elementos que componen la Gestión Avanzada, o equivalente.

Presupuesto anual de la entidad aprobado por la Asamblea General para el ejercicio 2022, con-
forme al modelo establecido en el Anexo V. Dicho presupuesto podrá ser presentado por la Junta 
Directiva u órgano designado por la Asamblea General de forma previa, con el compromiso de ser 
posteriormente ratificado por dicha Asamblea General. (Anexo V).
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Relación de deportistas de alto nivel (reconocidos por el Consejo Superior de Deportes y/o por 
el Gobierno Vasco) afiliados a la federación a fecha de publicación de la Orden.

Memoria explicativa del régimen de utilización del euskera en la federación (Anexo III), en el 
que deberá hacerse referencia a las siguientes cuestiones:

– Cursos de formación impartidos en euskera.

– Utilización del euskera en los documentos y publicaciones de la federación.

– Página web en euskera.

– Atención al público en euskera.

– Utilización del euskera en las relaciones externas de la federación.

– Utilización del euskera en las relaciones con los miembros de la federación.

– Utilización del euskera en el paisaje lingüístico de la federación.

Memoria explicativa (Anexo VII) en la que se haga constar las acciones desarrolladas por la 
federación para eliminar desigualdades, fomentar la participación femenina y promover la igual-
dad entre mujeres y hombres.

Número de deportistas con licencia federada a fecha de 31 de diciembre de 2021. Los datos 
irán desagregados por provincias. (Anexo IV).

Artículo 7.– Subsanación de defectos de las solicitudes y de la documentación.

En el supuesto de que se apreciase la falta de documentos requeridos para la admisión a trá-
mite de la solicitud o defectos formales en aquellos, así como en el supuesto de que se observaran 
defectos en la documentación alegada para su valoración, se le requerirá a la entidad interesada 
para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición o decaída 
en su derecho al trámite, previa resolución.

Si alguna de las entidades solicitantes presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá 
para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 8.– Gestión del programa de subvenciones.

La Dirección de Actividad Física y Deporte del Gobierno Vasco es el órgano competente para la 
gestión del programa de subvenciones regulado en la presente Orden.

Artículo 9.– Junta Calificadora.

Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Junta Califica-
dora que estará compuesta por el Director de Actividad Física y Deporte del Gobierno Vasco, que 
actuará como Presidente, y dos personas técnicas de dicha área designadas por el Consejero de 
Cultura y Política Lingüística, una de las cuales actuará como Secretaria.

Al momento de conformarse la Junta Calificadora, se cumplirá con lo establecido en el artículo 3.7 
de la Ley 4/2005, para la Igualdad entre mujeres y hombres.

La composición efectiva de la Junta Calificadora se hará pública mediante inserción en el BOPV 
con carácter previo a su constitución, a fin de que cualquier interesado o interesada pueda ejercer 
su derecho a recusación en los supuestos y términos legalmente establecidos.
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Dicha Junta emitirá propuesta de resolución motivada, en base a los criterios de adjudicación 
establecidos, que elevará al Consejero de Cultura y Política Lingüística.

Artículo 10.– Criterios de valoración y selección.

La Junta Calificadora estudiará las solicitudes recibidas y evaluará cada uno de los aspectos 
especificados de acuerdo a los siguientes criterios y baremos:

a) Proyecto deportivo (55 % de los puntos).

Se valorará el interés del proyecto deportivo presentado atendiendo a las siguientes cuestiones:

– Competiciones deportivas oficiales organizadas por la federación.

– Competiciones deportivas oficiales en cuya organización colabore la federación.

– Actividades de formación deportiva realizadas por la federación.

– Actividades de las selecciones deportivas.

– «Diploma a la Gestión Avanzada», del Programa 3K de Euskalit, que reconoce a aquellas 
organizaciones que reciben el servicio de contraste externo de Euskalit y demuestran su compro-
miso de desarrollar los elementos que componen la Gestión Avanzada, o equivalente.

b) Utilización del euskera (10 % de los puntos). Se concede un punto por cada una de las 
siguientes acciones desarrolladas en su totalidad en euskera y medio punto por cada acción desa-
rrollada parcialmente. Si se consigue el total de los siete puntos se añaden otros tres hasta llegar 
al máximo de diez.

– Cursos de formación impartidos en euskera.

– Utilización del euskera en los documentos y publicaciones de la federación.

– Página web en euskera.

– Atención al público en euskera.

– Utilización del euskera en las relaciones externas de la federación.

– Utilización del euskera en las relaciones con los miembros de la federación.

– Utilización del euskera en el paisaje lingüístico de la federación.

c) Nivel de autofinanciación (5 % de los puntos) de acuerdo con la siguiente distribución:

– 0,00 % – 49,99 %: 0 puntos.

– 50,00 % – 74,99 %: 2 puntos.

– Más del 75,00 %: 5 puntos.

d) Número de deportistas de alto nivel, reconocidos por el Consejo Superior de Deportes y/o por 
el Gobierno Vasco (5 % de los puntos) de acuerdo con la siguiente distribución:

– 1 a 3 deportistas: 2 puntos.

– 4 a 6 deportistas: 4 puntos.

– Más de 6 deportistas: 5 puntos.
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e) Acciones desarrolladas por la Federación para eliminar desigualdades, fomentar la participa-
ción femenina y promover la igualdad entre mujeres y hombres. Composición de la Junta Directiva 
(20 % de los puntos).

Composición de la Junta Directiva (hasta 5 puntos) Si hay más del 50 % de mujeres en la Junta 
Directiva, 3 puntos. Si hay mujeres en los cargos directivos: 1 punto por cargo. No se tendrán en 
cuenta los cargos que vengan dados por las federaciones territoriales. Se tomarán los datos de las 
Juntas Directivas tal y como aparecen inscritas en el Registro de Entidades Deportivas.

Protocolos contra los abusos (hasta 5 puntos).

Acciones de formación en el ámbito de la igualdad (hasta 5 puntos).

Acciones concretas encaminadas a la eliminación de desigualdades (hasta 5 puntos).

Plan de igualdad (hasta 5 puntos).

Revisión del lenguaje en documentos federativos (reglamentos, estatutos, comunicaciones... 
etc.) (hasta 5 puntos).

Partida presupuestaria concreta destinada a las acciones para la obtención de la igualdad 
(hasta 5 puntos).

f) Número de deportistas con licencia federada a fecha de publicación de la convocatoria (5 % 
de los puntos).

La determinación de la cuantía de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia compe-
titiva, en virtud del cual la dotación económica asignada en el artículo 2 de la presente Orden, se 
distribuirá en proporción a la respectiva puntuación que, en aplicación de los criterios contempla-
dos en este artículo 10, hubieran obtenido las solicitudes en la fase de valoración, respetando las 
cuantías máximas de subvención establecidas en el artículo 4 de esta Orden.

Artículo 11.– Compatibilidad de las ayudas.

Sin perjuicio de los límites establecidos en la presente Orden, las subvenciones previstas en 
la presente convocatoria son compatibles con aquellas subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos, que, para el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualesquiera administraciones u otra 
entidad pública o privada, siempre que de ello no se derive sobrefinanciación.

Artículo 12.– Resolución.

1.– La resolución de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria será dic-
tada y notificada, a la vista de la propuesta elevada por la Junta Calificadora, por el Consejero de 
Cultura y Política Lingüística en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha en que 
surta efectos la presente Orden de convocatoria. Dicha resolución será publicada en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

2.– Si una vez transcurrido el plazo de resolución la misma no hubiera sido notificada a la 
entidad interesada, la solicitud correspondiente se entenderá desestimada, a los efectos de lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3.– No obstante, lo dispuesto en el párrafo precedente, cuando fuere de aplicación lo previsto 
en el artículo 7 de la presente Orden, el plazo para resolver se suspenderá por el tiempo que aquel 
trámite requiera, en función de la recepción de la notificación y del plazo para su contestación.
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4.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 21/2012, de 21 de febrero, 
de Administración Electrónica, y en el artículo 43 de la Ley 39/2015, la notificación se entenderá 
practicada en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido.

Transcurrido el plazo establecido de diez días naturales desde la puesta a disposición de la 
entidad interesada o, en su caso, representante legal o persona autorizada, del acto objeto de 
notificación en la dirección electrónica a que se refiere el mencionado Decreto, sin que aquella 
acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada. En este caso, se ten-
drá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la 
persona o entidad destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

La entidad interesada podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de correo 
electrónico que servirán para el envío de los avisos de las notificaciones.

5.– Contra la resolución que se notifique, o transcurrido el plazo para resolver sin que haya 
recaído resolución expresa, podrá interponerse por las personas interesadas recurso potestativo 
de reposición ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la posibilidad de interposición de recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Artículo 13.– Pago de la subvención.

El abono de la subvención se efectuará del siguiente modo:

1.– A las federaciones que hubieran obtenido ayuda el año anterior a aquel en el que se soli-
cita la ayuda se les librará de manera anticipada una cantidad equivalente al 50 % de aquella. 
Aquellas federaciones que no hubieran obtenido ayuda durante el año anterior recibirán de forma 
anticipada el equivalente al 50 % de la ayuda concedida a la federación que menor subvención 
recibió el año anterior.

2.– Una vez presentada la justificación de la subvención concedida el año anterior y aprobada 
la misma, se efectuará un segundo libramiento equivalente al 25 % de la subvención del mencio-
nado año.

3.– El resto de la subvención, hasta alcanzar el total de la ayuda aprobada para el año para el 
que se solicita la misma, se liquidará una vez justificadas las cantidades concedidas en los libra-
mientos anticipados.

Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria 
deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco. Para darse de alta o 
modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro electrónico de terceros pro-
porcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección https://www.euskadi.eus/altaterceros

Artículo 14.– Obligaciones de las beneficiarias.

Las beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán cumplir en todo 
caso con el régimen de obligaciones regulado en el artículo 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios 
Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997 
de 11 de noviembre, y en concreto deberán cumplir en todo caso las siguientes:

a) Realizar la actividad subvencionada.

b) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días hábiles tras 
la notificación por la que se concede la subvención, las beneficiarias no renuncian expresamente 
y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.
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c) Destinar la subvención a sufragar los gastos contemplados en el presupuesto presentado, de 
acuerdo con la resolución de concesión del Consejero de Cultura y Política Lingüística.

d) Facilitar a la Dirección de Actividad Física y Deporte, a la Oficina de Control Económico y 
al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus 
funciones respecto de las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las 
bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

h) En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, en los actos relacionados con la actividad subvencionada no utilizará lenguaje 
sexista. En cuanto a los roles de mujeres y hombres, garantizará que no haya usos estereotipados.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la normativa 
reguladora de esta convocatoria.

Especialmente se ha de cumplir con el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, dar la adecuada publici-
dad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 15.– Justificación de la subvención.

Las justificaciones se presentarán por medios electrónicos antes del 31 de enero de 2023, 
siguiendo las pautas establecidas en el artículo 5 de la presente Orden y teniendo en cuenta 
lo establecido para la presentación de justificaciones en el artículo 30 de la Ley General de 
Subvenciones.

Documentación justificativa a presentar por medios electrónicos:

a) Memoria del proyecto deportivo ejecutado acompañada de la documentación pertinente jus-
tificativa de haberse desarrollado las actividades contempladas en la solicitud, presentando todos 
los datos desagregados por sexos.

b) Liquidación del presupuesto del año 2022 aprobada por la Asamblea General (Anexo VI).

c) Justificación de gasto mediante la presentación de facturas y justificantes de pago. Los gas-
tos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante factu-
ras electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.
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Todas las facturas y documentos acreditativos serán subidos al expediente electrónico.

Las facturas presentadas deberán justificar el total de la subvención concedida.

d) Una relación detallada de gastos realizados por una cuantía equivalente al importe total de 
la actividad (Anexo VIII o documento equivalente).

e) Relación de cualesquiera otras ayudas con destino al mismo objeto, de cuya efectividad no 
se tuviera conocimiento en el momento de presentación de las solicitudes.

f) En caso de aquellas federaciones que hayan acompañado su solicitud con el compromiso de 
utilizar los dos idiomas oficiales, ejemplares de la documentación generada que acrediten dicho 
uso.

g) Certificado expedido por el secretario o secretaria y firmado por el presidente o presidenta 
que incluya la siguiente documentación económica de la federación:

1.– Balance a 31 de diciembre de 2022.

2.– Tesorería neta a 31 de diciembre de 2022.

3.– Deudas con entidades financieras a 31 de diciembre de 2022.

4.– Cuenta de beneficios/pérdidas de los dos últimos ejercicios.

h) Número total de licencias federativas a fecha 31 de diciembre de 2022.

A la vista de la documentación aportada, el Director de Actividad Física y Deporte procederá a 
dictar la oportuna resolución de liquidación, en la que, en su caso, señalará la cuantía de la sub-
vención ya abonada cuyo reintegro procede, de conformidad con el Decreto 698/1991, de 17 de 
diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 16.– Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que se establecen en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que se realicen en el año 2022.

Artículo 17.– Resolución de liquidación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siem-
pre que se entienda cumplido el objeto de esta, y en su caso, la obtención concurrente de otras 
subvenciones y ayudas concedidas por cualquier entidad pública o privada, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de las subvenciones, en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención y siempre que se salvaguarden los requisitos mínimos 
establecidos por la norma subvencional para ser beneficiario de esta. A estos efectos, por el Con-
sejero de Cultura y Política Lingüística se dictará la oportuna resolución de liquidación, en la que 
se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas.

Artículo 18.– Incumplimientos.

1.– Los supuestos de incumplimiento son los establecidos en el artículo 53.1 del Texto Refun-
dido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones.
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2.– La constatación de la existencia de dichos incumplimientos, conllevará la obligación de 
reintegrar a la Tesorería General del País Vasco, total o parcialmente, las cantidades percibidas 
más los intereses legales de demora, según lo establecido en los artículos 37.1 y 37.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con los términos 
establecidos en el artículo 53.1) y 2) del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de 
noviembre, y artículo 4 del Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen 
general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de 
las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.– Cláusula informativa en materia de protección de datos de carácter 
personal.

– Responsable: Departamento de Cultura y Política Lingüística; Dirección de Actividad Física y 
Deporte.

– Finalidad: Gestión de las subvenciones destinadas a los programas deportivos de las federa-
ciones deportivas vascas.

– Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en inte-
rés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley 
General de Subvenciones y Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco).

– Destinatarios: los datos personales podrán ser facilitados a Administraciones Públicas con 
competencias en la materia.

– Derechos: Ud. tiene el derecho de acceso, rectificación y supresión de sus datos, así como de 
limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.

– Información adicional: Podrá ampliar información en materia de protección de datos en la 
siguiente dirección web: www.euskadi.eus/rgpd/0130106

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o bien recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de febrero de 2022.

El Consejero de Cultura y Política Lingüística,
BINGEN ZUPIRIA GOROSTIDI.



ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

SUBVENCIONES PARA LOS PROGRAMAS DEPORTIVOS DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS VASCAS, 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022 

DATOS DE LA FEDERACIÓN 

Nombre o razón social:  ...................................................................................................................................................  

 .........................................................................................................................................................................................  

N.º de inscripción en el registro de entidades deportivas del País Vasco:  ......................................................................  

Fecha de inscripción: …………...……......……… NIF n.º :  ..............................................................................................  

Dirección:  ........................................................................................................................................................................  

Código postal: ………………………… Localidad: ………………………………

Teléfono.: ……………………………………......…...………  

Correo electrónico (e-mail):  .............................................................................................................................................  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FEDERACIÓN 

Nombre y apellidos:  ........................................................................................................................................................  

.................................................................................. DNI:  ..............................................................................................  

Sexo: 

             Hombre                        Mujer                       

Dirección:  .......................................................................................................................................................................  

Código postal: ................................... Localidad: ............................................................................................................  

Teléfono: ...............................................................  

Correo electrónico (e-mail):   
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CLÁUSULA INFORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 

– Responsable: Departamento de Cultura y Política Lingüística; Dirección de Actividad Física y 
Deporte.  

– Finalidad: Gestión de las subvenciones destinadas a los programas deportivos de las federaciones 
deportivas vascas.  

– Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley General 
de Subvenciones y Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco). 

– Destinatarios: los datos personales podrán ser facilitados a Administraciones Públicas con 
competencias en la materia. 

– Derechos: Ud. tiene el derecho de acceso, rectificación y supresión de sus datos, así como de 
limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. 

– Información adicional: Podrá ampliar información en materia de protección de datos en la siguiente 
dirección web: www.euskadi.eus/rgpd/0130106 
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ANEXO II 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO DEPORTIVO 

COMPETICIONES OFICIALES ORGANIZADAS POR LA FEDERACIÓN 

Nº TOTAL DE CLUBES EN LA FEDERACIÓN:........... 

Denominación de la competición 
oficial

Especialidad o 
disciplina Categoría 

N.º de clubes 
participantes % 

N.º deportistas 
participantes 

(H/M) 

       

       

       

COMPETICIONES OFICIALES EN CUYA ORGANIZACIÓN COLABORE LA FEDERACIÓN

Denominación de la competición 
oficial

Especialidad o 
disciplina Categoría N.º de clubes 

participantes % 
N.º deportistas 
participantes 

(H/M) 

       

       

       

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEPORTIVA 

Denominación de la actividad Número de horas Número de participantes (H/M) 

   

   

   

ACTIVIDADES DE LAS SELECCIONES 

Denominación de la actividad Especialidad o disciplina Categoría 
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ANEXO III 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DEL EUSKERA 
   

1.– Cursos de formación impartidos en euskera 

A) Ninguno 

B) Alguno Cuales:  ............................................................................................................................. 

C) Todos Cuales:  ............................................................................................................................. 

  

2.-– Utilización del euskera en los documentos y 
publicaciones de la federación 

Sí                 No   

3.– Página web en euskera Sí                 No 

4.– Atención al público en euskera Sí                 No   

5.– Utilización del euskera en las relaciones externas 
de la federación 

Con Instituciones  
 Sí      No 

Con medios de comunicación 
Sí                No   

Otros: cuáles. 

6.– Utilización del euskera en las relaciones con los miembros de la 
federación 

Con federaciones territoriales 
Sí              No   

Con clubes    
Sí             No   

En Asambleas  
Sí             No   

Otros: cuales  
  

7.-– Utilización del euskera en el paisaje lingüístico de la federación 
(rótulos, buzones, carteles, etc.)  

Sí            No         
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ANEXO IV 

NÚMERO DE LICENCIAS A FECHA DE 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

NÚMERO DE LICENCIAS FEDERATIVAS A FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

 Mujeres Hombres Total 

ÁLAVA/ARABA    

BIZKAIA    

GIPUZKOA    

TOTAL    
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ANEXO V 

PRESUPUESTO ANUAL DE LA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO 2022 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

PROGRAMA 1. GASTOS DE PERSONAL 

Código  

1.1 Nóminas 

1.2 Cuotas Seguridad Social  

1.3 Retenciones IRPF  

1.4 Gastos de viaje y dietas(personal, directivos) 

1.5 Otros gastos 

TOTAL  

PROGRAMA 2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Código  

2.1 Telefonía e Internet  

2.2 Mantenimiento web  

2.3 Suministros (agua, luz, gas...)  

2.4 Material de oficina  

2.5 Gastos correos, mensajería, fotocopias  

2.6 Reparaciones y conservación  

2.7 Limpieza 

2.8 Servicios traducción  

2.9 Servicios externos (jurídico, laboral)  

2.10 Arrendamientos  

2.11 Seguros (locales, organización de competiciones y responsabilidad civil).  

2.12 Amortización inmovilizado inmaterial  

2.13 Amortización inmovilizado material  

2.14 Otros gastos 

TOTAL  

PROGRAMA 3. GASTOS FINANCIEROS 

Código  

3.1 Comisiones bancarias 

3.2 Intereses de crédito 

TOTAL  
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PROGRAMA 4. LICENCIAS 

Código  

4.1 Seguro deportivo  

4.2 Homologación licencias  

4.3 Pago parte de cuotas de licencias a las Federaciones Territoriales  

4.4 Otros gastos 

TOTAL

PROGRAMA 5. MATERIALES DE PROMOCIÓN,  PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

Código  

5.1 Promoción 

5.2 Merchandising 

5.3 Asistencia, viajes y organización de asambleas, juntas directivas…  

TOTAL  

PROGRAMA 6. ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DEPORTIVO 

Código 

6.1 CAMPEONATO DE EUSKADI  

6.1.1 Femenino 

6.1.1.1 Trofeos y medallas  

6.1.1.2 Ejecución técnica  

6.1.1.3 Asistencia médica  

6.1.1.4. Asistencia técnica y dirección  

6.1.1.5 Desplazamientos  

6.1.1.6 Manutención  

6.1.1.7 Otros gastos (material deportivo, inscripciones….)  

TOTAL

6.1.2 Masculino 

6.1.2.1 Trofeos y medallas  

6.1.2.2 Ejecución técnica  

6.1.2.3 Asistencia médica  

6.1.2.4 Asistencia técnica y dirección  

6.1.2.5 Desplazamientos  

6.1.2.6 Manutención  

6.1.2.7 Otros gastos (material deportivo, inscripciones….)  

TOTAL
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6.2 CAMPEONATO DE ESPAÑA  

6.2.1 Femenino 

6.2.1.1 Desplazamientos  

6.2.1.2 Alojamiento y manutención  

6.2.1.3 Asistencia médica  

6.2.1.4 Asistencia técnica  

6.2.1.5 Otros gastos (material deportivo, inscripciones….)  

TOTAL

6.2.2 Masculino 

6.2.2.1 Desplazamientos  

6.2.2.2 Alojamiento y manutención  

6.2.2.3 Asistencia médica  

6.2.2.4 Asistencia técnica  

6.2.2.5. Otros gastos (material deportivo, inscripciones….)  

TOTAL

6.3 CONCENTRACIONES SELECCIONES VASCAS  

6.3.1 Femenino 

6.3.1.1 Desplazamientos 

6.3.1.2 Manutención 

6.3.1.3 Asistencia médica 

6.3.1.4 Asistencia técnica 

6.3.1.5 Otros gastos (material deportivo, inscripciones….)  

TOTAL

6.3.2 Masculino 

6.3.2.1 Desplazamientos 

6.3.2.2 Manutención 

6.3.2.3 Asistencia médica 

6.3.2.4 Asistencia técnica 

6.3.2.5. Otros gastos (material deportivo, inscripciones….)  

TOTAL

PROGRAMA 7. FORMACIÓN 

Código 

7.1 Cursos de formación jueces y juezas, árbitros y árbitras  

7.2 Cursos de formación entrenadores y entrenadoras  

7.3 Cursos de formación monitores y monitoras  

7.4 Otros 

TOTAL  
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PROGRAMA 8. TRANSFERENCIAS A TERCEROS 

Código 

8.1 A deportistas (premios) 

8.2 A Federaciones Territoriales 

8.3 A Clubes 

8.4 Otros 

TOTAL

PROGRAMA 9. IGUALDAD 

9.1 Formación 

9.2 Otras acciones 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS (Programas: 1 a 9)  

PRESUPUESTO DE INGRESOS

PROGRAMA 1. SUBVENCIONES, AYUDAS Y PATROCINIOS 

Código 

1.1 Programa anual Departamento de Cultura  

1.2 Otras subvenciones o ayudas públicas  

1.3 Patrocinios 

TOTAL  

PROGRAMA. 2 LICENCIAS 

Código  

2.1 Licencias deportistas  

2.2 Licencias clubes 

TOTAL  

PROGRAMA 3. TORNEOS Y CAMPEONATOS 

Código  

3.1 Inscripciones 

3.2 Sanciones 

3.3 Entradas 

3.4 Otros 

TOTAL  

PROGRAMA 4. FORMACIÓN 

Código 

4.1 Inscripciones 

4.2 Otros 

TOTAL  
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PROGRAMA 5. INGRESOS FINANCIEROS 

Código 

5.1 Ingresos financieros  

TOTAL  

PROGRAMA 6. OTROS INGRESOS 

Código 

6.1 Merchandising 

6.2 Derechos de imagen 

6.3 Otros 

TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS (Programas 1 a 6) 
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ANEXO VI 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 

PROGRAMA 1. GASTOS DE PERSONAL 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

1.1 Nóminas    

1.2 Cuotas Seguridad Social    

1.3 Retenciones IRPF    

1.4 Gastos de viaje y dietas(personal, 
directivos)    

1.5 Otros gastos    

TOTAL    

PROGRAMA 2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

2.1 Telefonía e Internet    

2.2 Mantenimiento web    

2.3 Suministros (agua, luz, gas….)    

2.4 Material de oficina    

2.5 Gastos correos, mensajería, fotocopias    

2.6 Reparaciones y conservación    

2.7 Limpieza    

2.8 Servicios traducción    

2.9 Servicios externos (jurídico, laboral)    

2.10 Arrendamientos    

2.11 Seguros (locales, organización de 
competiciones y responsabilidad civil).    

2.12 Amortización inmovilizado inmaterial    

2.13 Amortización inmovilizado material    

2.14 Otros gastos    

TOTAL   

PROGRAMA 3 GASTOS FINANCIEROS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

3.1 Comisiones bancarias    

3.2 Intereses de crédito    

TOTAL    
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PROGRAMA 4 LICENCIAS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

4.1 Seguro deportivo    

4.2 Homologación licencias    

4.3 Pago parte de cuotas de licencias a las 
Federaciones Territoriales    

4.4 Otros    

TOTAL   

PROGRAMA 5 MATERIALES DE PROMOCIÓN,  PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

5.1 Promoción    

5.2 Merchandising    

5.3 Asistencia, viajes y organización de 
asambleas, juntas directivas…    

TOTAL    

PROGRAMA 6 ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DEPORTIVO 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

6.1 CAMPEONATO DE EUSKADI    

6.1.1 Femenino    

6.1.1.1 Trofeos y medallas    

6.1.1.2 Ejecución técnica    

6.1.1.3 Asistencia médica    

6.1.1.4 Asistencia técnica y dirección    

6.1.1.5 Desplazamientos    

6.1.1.6 Manutención    

6.1.1.7 Otros gastos    

TOTAL    

6.1.2 Masculino    

6.1.2.1 Trofeos y medallas    

6.1.2.2 Ejecución técnica    

6.1.2.3 Asistencia médica    

6.1.2.4 Asistencia técnica y dirección    

6.1.2.5 Desplazamientos    

6.1.2.6 Manutención    

6.1.2.7 Otros gastos    

TOTAL    
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6.2 CAMPEONATO DE ESPAÑA    

6.2.1 Femenino    

6.2.1.1 Desplazamientos    

6.2.1.2 Alojamiento y manutención    

6.2.1.3 Asistencia médica    

6.2.1.4 Asistencia técnica    

6.2.1.5 Otros gastos    

TOTAL    

6.2.2 Masculino    

6.2.2.1 Desplazamientos    

6.2.2.2 Alojamiento y manutención    

6.2.2.3 Asistencia médica    

6.2.2.4 Asistencia técnica    

6.2.2.5 Otros gastos    

TOTAL    

6.3 
CONCENTRACIONES SELECCIONES 

VASCAS    

6.3.1 Femenino    

6.3.1.1 Desplazamientos    

6.3.1.2 Manutención    

6.3.1.3 Asistencia médica    

6.3.1.4 Asistencia técnica    

6.3.1.5 Otros gastos    

TOTAL    

6.3.2 Masculino    

6.3.2.1 Desplazamientos    

6.3.2.2 Manutención    

6.3.2.3 Asistencia médica    

6.3.2.4 Asistencia técnica    

6.3.2.5 Otros gastos    

TOTAL    

PROGRAMA 7 FORMACIÓN 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

7.1 Cursos de formación jueces y juezas, 
árbitros y árbitras    

7.2 Cursos de formación entrenadores y 
entrenadoras 

   

7.3 Cursos de formación monitores y monitoras    

7.4 Otros    

TOTAL   
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PROGRAMA 8 TRANSFERENCIAS A TERCEROS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

8.1 A deportistas (premios)    

8.2 A Federaciones Territoriales    

8.3 A Clubes    

8.4 Otros    

TOTAL    

PROGRAMA 9 IGUALDAD 

9.1 Formación 

9.2 Otras acciones 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS (Programas: 1 a 9)  

TOTAL LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO GASTOS 
(Programas 1 a 9)    

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PROGRAMA 1 SUBVENCIONES, AYUDAS Y PATROCINIOS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

1.1 Programa anual Departamento de Cultura    

1.2 Otras subvenciones o 
ayudas públicas 

   

1.3 Patrocinios    

TOTAL    

PROGRAMA 2 LICENCIAS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

2.1 Licencias deportistas    

2.2 Licencias clubes    

TOTAL    

PROGRAMA 3 TORNEOS Y CAMPEONATOS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

3.1 Inscripciones    

3.2 Sanciones    

3.3 Entradas    

3.4 Otros    

TOTAL    
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PROGRAMA 4 FORMACIÓN 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

4.1 Inscripciones    

4.2 Otros    

TOTAL    

PROGRAMA 5 INGRESOS FINANCIEROS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

5.1 Ingresos financieros    

TOTAL    

PROGRAMA 6 OTROS INGRESOS 

Código
Presupuestado 

(coincidente con lo consignado 
en anexo VI) 

Realizado Justificado 

6.1 Merchandising    

6.2 Derechos de imagen    

6.3 Otros    

TOTAL    

TOTAL LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO INGRESOS 
(Programas 1 a 6)    
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ANEXO VII 

ACCIONES DESARROLLADAS POR LA FEDERACIÓN PARA ELIMINAR DESIGUALDADES, 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN FEMENINA Y PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 

1.– Composición de la Junta Directiva (hasta 5 puntos) Si hay más del 50% de mujeres en la Junta 

Directiva, 3 puntos. Si hay mujeres en los cargos directivos: 1 punto por cargo. No se tendrán 

en cuenta los cargos que vengan dados por las federaciones territoriales. Se tomarán los datos 

de las Juntas Directivas tal y como aparecen inscritas en el Registro de Entidades Deportivas. 

2.– Protocolo contra los abusos (hasta 5 puntos). 

3.– Acciones de formación en el ámbito de la igualdad (hasta 5 puntos). 

4.– Acciones concretas encaminadas a la eliminación de desigualdades (hasta 5 puntos). 

5.– Plan de igualdad (hasta 5 puntos). 

6.– Revisión del lenguaje en documentos federativos (reglamentos, estatutos, comunicaciones… 

etc.) (hasta 5 puntos). 

7.– Partida/s presupuestaria/s concreta/s destinada/s a las acciones para la obtención de la 

igualdad (hasta 5 puntos).
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ANEXO VIII 

RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS (TOTAL DE LA ACTIVIDAD) 

A) Número de orden correlativo del justificante de gasto 

B) Tipo de justificación de gasto. 

C) Nº identificativo del justificante de gasto. 

D) Fecha del justificante de gasto. 

E) Emisor(a) del justificante de gasto. 

F) Concepto del justificante de gasto. 

G) Importe del justificante de gasto. 

A B C D E F G 

       

       

       

       

No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe de IVA deducible. 
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